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RADICADO. 052663103001-2020-00122-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Treinta de septiembre del año dos mil veinte 
 
 
 
 

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

 

1. El embargo de los derechos que le correspondan al aquí demandado, 

hasta la suma de $720.000.000, sobre el título minero con registro No. 

HEUC-03. Ofíciese a Ingeominas y a la Secretaría de Minas de la 

Gobernación de Antioquia. 

 

2. El embargo de los remanentes que le puedan corresponder al señor 

Lalinde Gallego, y los bienes que se le llegaren a desembargar  en el proceso 

ejecutivo que le adelanta Rentandes S.A., en el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, radicado 2016-00325-00. Ofíciese. 

 

3. El embargo, en cantidad no superior a la suma de $720.000.000,00, de 

los dineros que el aquí demandado tenga en cuentas corrientes y/o de 

ahorros de las entidades  Bancolombia, Caja Social, BBVA, Banco 

Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Itaú, Banco de Occidente, AV Villas, 

Banco Popular, Banco Agrario, Banco Sudameris, Banco Scotiabank.. 

Ofíciese. 
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